
 
 

BASES Y NOTAS DE INTERÉS GENERAL 
 

 
 
DESFILE INFANTIL DE COMPARSAS 

 
-Las comparsas participantes en el Desfile Infantil del domingo día 3 de 

Marzo estarán subvencionadas con 3 euros por niño/a y además las que 
lleven carroza tendrá una ayuda de 220 Euros. 
 

 
DESFILE LOCAL Y REGIONAL DE COMPARSAS 

 
-En el Gran Desfile del sábado día 9 de Marzo, las comparsas estarán 
compuestas por un mínimo de 20 personas y las comparsas locales deberán 

contar con un 80% de sus componentes nacidos o residentes en la 
localidad. 

 
-Cada Comparsa participante deberá cumplimentar su correspondiente ficha 
de responsabilidad y seguridad vial. 

 
-Cada Comparsa participante deberá de identificar a una persona como la 

responsable del grupo durante el transcurso del desfile y que se encargará 
de comunicar cualquier incidencia a miembros de la organización, o si fuera 
necesario a personal de los cuerpos de seguridad (Policía, Cruz Roja, 

Protección Civil); y así mismo se encargará de hacer cumplir a todos los 
componentes de su Comparsa las normas del Desfile. 

 
-Cada Comparsa participante en este Concurso tendrá un tiempo limitado 
de exhibición (coreografía, representación…) ante el Jurado, (ubicado en el 

balcón del Ayuntamiento) una vez llegada a la Plaza de la Constitución, 
estimándose por la organización que no ha de superar los cinco minutos.  

 
-En el transcurso del Desfile cada Comparsa, Peña o Grupo deberá respetar 
las distancias, y el espacio con respecto al grupo anterior y posterior, siendo 

sancionado aquel que interfiera en el resto de participantes.   
 

-Si alguna comparsa o carroza exhibiera publicidad claramente manifiesta, 
no sería subvencionada y quedaría fuera del Concurso. 

 
-El Jurado estará instalado en dos puntos estratégicos: 
1.- Salida Cooperativa Cristo de la Vega. 

2.- Puerta del Ayuntamiento. 
 

-A juicio del jurado se podrá declarar desierto cualquier premio. 
 



-La organización se reserva el derecho de no conceder subvención a 

cualquier participante, comparsa o carroza que no se atenga a las presentes 
bases, o que a su juicio no reúnan un mínimo de calidad artística o 

carnavalera. 
 
-Los trajes, disfraces o máscaras que hayan obtenido premio en algunos de 

los concursos organizados durante el presente año, no tendrán opción de 
premio en otros concursos posteriores. 

 
-En beneficio de todos se ruega, puntualidad y la máxima colaboración con 
la organización para el buen desarrollo de los Desfiles y para engrandecer 

así nuestra fiesta. 
 

Las Inscripciones se realizarán en la oficina de cultura (Centro de Arte 
“Carmen Arias”, C/ Pedro Arias, 87), hasta el 22 de Febrero a las 14:00 
horas. 

 
En el Concurso de Comparsas Local y Regional, se establece un máximo de 

20 comparsas participantes en el Desfile, entre las dos modalidades. La 
organización se reserva la facultad de elegir dichas comparsas y se 

compromete a informar el  lunes, día 25 de Febrero a todas las Comparsas 
que han solicitado la participación en el Desfile, la composición del mismo y 
si han quedado dentro o fuera del Concurso. 

 
FESTIVAL LOCAL DE CHIRIGOTAS 2019 

 
Este Festival se celebrará a las 20:30 horas del Domingo 3 de Marzo en la 
Carpa palacio del Carnaval. Se podría realizar una segunda actuación para 

las chirigotas locales el Sábado 9 de Marzo antes de la entrega de Premios.  
 

La inscripción se realizará en la oficina de Cultura (Centro de Arte “Carmen 
Arias”, C/ Pedro Arias, 87), hasta el 22 de Febrero a las 14:00 horas. 
Las letras de las canciones deberán ser inéditas, y se aconseja salvaguardar 

la dignidad de las personas que puedan ser objeto de mención en las 
mismas. 

Se entregará una copia de la letra en un sobre, con el nombre, apellidos, 
D.N.I. de cada uno de los componentes. 
 

El Excmo. Ayuntamiento se exime de cualquier responsabilidad jurídica que 
pueda derivarse del mal uso de las letras de las Chirigotas, siendo todos los 

integrantes de la Peña los únicos responsables. 
 
 

DESFILE CALLEJERO Y DESFILE ENTIERRO DE LA SARDINA 2019 
 

Para participar en los desfiles y concursos programados los días 4, 5 y 6 de 
Marzo (Desfile Callejero, Estrellas del Cine y el Desfile del Entierro de la 
Sardina) no es necesario inscripción previa. 
 


